
10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán a la Dirección General de Deportes.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.juntaex.es (Consejerías, Consejería de Cultura. Secretaría Gene-
ral. Servicio de Administración General. Contrataciones).

Mérida, a 10 de octubre de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación, por el procedimiento
de concurso abierto de la contratación de la
asistencia técnica de “Redacción de proyecto
de ejecución, redacción estudio de seguridad
y salud y dirección de obra de la
construcción de una residencia de mayores
asistidos y de alzheimer en Villafranca de los
Barros”. Expte.:AT-05/006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de Expediente: AT-05/006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto de ejecución,
redacción estudio seguridad y salud y dirección de obra de la

construcción de una residencia de mayores asistidos y de alzhei-
mer en Villafranca de los Barros.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 71, de fecha 31 de junio 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 127.952,23 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 6 de septiembre de 2005.
b) Contratista: Dª Belén Gómez de Terreros Roche.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 115.157,01 euros.

Mérida, a 6 de octubre de 2005. El Secretario General, P.D
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), HERMINIO CARRASCO PINO.

ANUNCIO de 7 de octubre de 2005 por el
que se convoca a pública licitación, por el
procedimiento abierto mediante subasta, la
contratación de la obra “Construcción de
aliviadero en R.M.“Fuente Atenor” de
Azuaga”. Expte.: O-05/012.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de Expediente: O-05/012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: “Construcción de aliviadero en R.M.
“Fuente Atenor” de Azuaga”.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Tres meses.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 81.245,02 euros (ochenta un mil doscientos cuaren-
ta y cinco euros con dos céntimos). I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación debiéndose acompa-
ñar el resguardo a las proposiciones.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Gestión Económica, Presupuestaria e inversiones.
b) Domicilio: Avda. de Extremadura, 43.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-005929.
e) Telefax: 924-005934.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.
g) Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo
deseen en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/bs/
contratación

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: C.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del trece
día natural contado a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio. Cuando el último día del plazo sea inhábil o
sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
2ª Domicilio: Avda. de Extremadura, 43.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación, Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. de Extremadura, 43.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. Apertura sobre “A” el tercer día hábil a
partir del día siguiente a la fecha de apertura de la documenta-
ción del sobre “B”.
e) Hora: 11,30 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 7 de octubre de 2005. El Secretario General, P.D
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), HERMINIO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2005
sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Piornal.

En relación con el expediente que se tramita en esta Sección de
Procedimiento, a instancia de D. José Carlos Quintana Calzadilla y
Dª María Isabel Adame Perera, farmacéuticos, con domicilio en la
localidad de Piornal, Avda. del Valle nº 41, solicitando autorización
administrativa de traslado ordinario de la oficina de farmacia de
la que son titulares, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15
del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica
en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines, se somete a
información pública, durante el plazo de 20 días, el siguiente
asunto:

“Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D. José Carlos
Quintana Calzadilla y Dª María Isabel Adame Perera, sita en Avda.
de la Vera nº 17 a la Avda. de la Vera nº 6, en la localidad de
Piornal.”

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en esta Sección de Procedimiento de la Consejería de
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